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ajustadas a derecho las resoludones recurridas; sín imposicíón de costas
procesales.•

Fundamentos de DerecllO

Antecedentes de hecho

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Visto el expediente instruirlo para la clasificación de la Fundación
~Anesvad-P.Javier Olazába1. S. L., instituida en Bilbao.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

ORDEN de 18 de noviembre de 1992 cl.asiJwando la Fu71~

daci6n "Instituto para la Integrari6nS~ (FIJS), ins
tituida en Zaragoza, como de benEif'u:encia particular de
carácter asistenciaL
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Madrid, 18 de noviembre de 1992:-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretarío, José Ignacio Pérez Infante.

Primero.--Que se clasifique como de beneficencia particular de carácter
asistencial la Fundación «Anesvad-P. Javier Olazábal, S. h, instituida en
Bilbao, calle Toledo Guiard, número 2, D.P. 48011.

Segundo.-Que se confinnen a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como miembros
del Patronato dé la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca..

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que 108 valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato detennine, s nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presentf:
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro-
teetorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el que
se reestructuran los D<'partamentos ministeriales; 79U1988, de 20 de julio,
por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos Sociales y el articulo 7, facultad primera, de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde
al Protectorado del Gobierno la facultad dc clasificar las Instituciones
de Beneficencill.

'Segunlio.-Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasiíu:a.ción se encuentra legi~

timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de mano de 1899, dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotarlas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de 25.000.000 de pesetas, se estima,
como recogt' d artículo 58 de la Instrucción, e¡uficiente para ei cumpiimienw
de los fines benéfico--asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quint.o.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don José Luis Gamarra Aranoa, como Presidente; don Jorge Sanz
Mingo, como Secretario; don José Ignacio Castro Mosquera, como Tesorero,
y como Vocal, don José Miguel Sustacha Olabe.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

S~ytimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo infonne del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo-
rabIe a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto;

Visto el expédiente instruido para la clasificación de la Fundación .Ins
tituto para la Integración Socialo (FlIS), instimida en zaragoza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1992 cLasificando la Fun
dación ..Anesvad-P. Javier Olazábal, S. ].., instituida en
Bilbao, como de beneficencia particular de carácteT asis
ten.ciaL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la Institución como de beneficencia
particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el peti
cionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación. debi
damente liquidada por el Impuesto de Transrolsiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, otorgada ante el Notario de Bilbao don José Anto
nio Isusi Ezcurdián el día 23 de marzo de 1992, con el número 1.146
de su protocolo, en la que consta el nombramiento de los cargos y 108
Estatutos.

Tercero.-En el artículo 5 de los Estatutos queda detenninado el fin
de la Fundación que es el servicio directo a los enfennos y a sus familias,
especialmente a los afectad08 por la lepra, proveyéndoles de cuantas aten
ciones precisen y estén al alcance de los medios económicos de la Fun
dación. Esta, asimismo, llevará a cabo una actividad preventiva de las
enfennedades y, en particular de la lepra, a través de campañas de divul
gación y proflláxi.s encaminadas a lograr su erradicación. La Fundación
prestará también su ayuda a los damnificados por catástrofes y calami
dades de cualquier tipo.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don José Luis Gamarra Annna, como Presidente; don Jorge Sanz
Mingo, como Secretario; don José Ignacio Castro Mosqueta, como Tesorera
y como Vocal, don José Miguel Sustacha Olabe.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se ríge, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
25.000.000 de pesetas, las cuales han sido depositadas en la cuenta corrien
te en el Banco Bilbao Vizcaya-BBVa nombre de la Fundación.

Séptirno.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trablijo y Seguridad
Social de Bilbao, al elevar el expediente lo acompaña de infonne en el
que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia. sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna según se acredita en la cer
tificadón correspondiente, por lo que propone sea otorgada la clasificación
solicitada.

Octavo.-8ometido el expedi.ente al preceptivo informe del ServiCIO Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992,
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En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contendoso-Admínístrativa, de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponl'r se cumpla, en sus propios términos,
la referida sentencia.


